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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 


 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 
 
      
 
 


  


EXCMA. SRA. 


Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PREGUNTAS ESCRITAS formuladas por el 
Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sr. Tejero Franco, que se relacionan a 
continuación: 


- PE     1394/22 R  1318, iniciativa de origen: PCOP    322/22 R  1318 
- PE     1716/22 R  6135, iniciativa de origen: PCOP    893/22 R  6135 
- PE     1717/22 R  6136, iniciativa de origen: PCOP    894/22 R  6136 
- PE     1718/22 R  6137, iniciativa de origen: PCOP    895/22 R  6137 
- PE     1719/22 R  6138, iniciativa de origen: PCOP    896/22 R  6138 
- PE     1720/22 R  6139, iniciativa de origen: PCOP    897/22 R  6139 
- PE     1775/22 R  7793, iniciativa de origen: PCOP   1036/22 R  7793 
- PE     1776/22 R  7794, iniciativa de origen: PCOP   1037/22 R  7794 
- PE     1777/22 R  7795, iniciativa de origen: PCOP   1038/22 R  7795 
- PE     2404/22 R  1319, iniciativa de origen: PCOC    307/22 R  1319 
- PE     2695/22 R  6141, iniciativa de origen: PCOC   1052/22 R  6141 
- PE     2696/22 R  6142, iniciativa de origen: PCOC   1053/22 R  6142 
- PE     2697/22 R  6143, iniciativa de origen: PCOC   1054/22 R  6143 
- PE     2698/22 R  6144, iniciativa de origen: PCOC   1055/22 R  6144 
- PE     2760/22 R  7797, iniciativa de origen: PCOC   1196/22 R  7797 
- PE     2761/22 R  7798, iniciativa de origen: PCOC   1197/22 R  7798 
- PE     2763/22 R  7800, iniciativa de origen: PCOC   1199/22 R  7800 


 
Madrid, a la fecha de la firma 


EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 43/113264.9/22







 


 
 
 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1394/22 R  1318  , Iniciativa de Origen: PCOP    322/22 R  1318 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: qué valoración hace el Gobierno Regional sobre la situación del turismo madrileño. 
 
RESPUESTA: 
 
El Gobierno de la Comunidad de Madrid valora de manera positiva la situación actual del turismo 
en la región. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 15 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2698/22 R  6144  , Iniciativa de Origen: PCOC   1055/22 R  6144 
PE     1716/22 R  6135  , Iniciativa de Origen: PCOP     893/ 22 R 6135   
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: Cómo piensa el Gobierno impulsar el sector de las energías renovables en nuestra 
Comunidad 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que la Comunidad de Madrid expresa su compromiso con 
la transición a un nuevo modelo energético más respetuoso con el medio ambiente en el “Plan de 
Descarbonización de la Comunidad de Madrid”. 
 
En este nuevo modelo energético la promoción de las energías renovables juega un papel 
fundamental. Esta promoción se concreta en esquemas de apoyo público que tienen como objeto 
favorecer la implantación en toda la sociedad y tejido económico de soluciones basadas en energías 
renovables que se encuentran en la actualidad en un fuerte crecimiento como lo demuestran las más 
de 23.000 peticiones de subvenciones para instalar paneles solares en todos los sectores industriales, 
incluido en sector residencial. 
 
 
 
 


 
Madrid, 16 de septiembre de 2022 


 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1717/22 R  6136  , Iniciativa de Origen: PCOP    894/22 R  6136 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: Qué planes tiene el Gobierno para favorecer las energías renovables en la Comunidad 
de Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que la Comunidad de Madrid expresa su compromiso con 
la transición a un nuevo modelo energético más respetuoso con el medio ambiente en el “Plan de 
Descarbonización de la Comunidad de Madrid”. En este nuevo modelo energético la promoción de 
las energías renovables juega un papel fundamental. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 13 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2695/22 R  6141  , Iniciativa de Origen: PCOC   1052/22 R  6141 
PE     1718/22 R  6137  , Iniciativa de Origen: PCOP     895/22 R  6137 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: Qué planes tiene el Gobierno para incentivar las comunidades energéticas en la 
Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que la Comunidad de Madrid publicó la “Resolución de la 
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid de 28 de octubre de 2021 por la que se 
convoca la concesión de ayudas para el autoconsumo y el almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como para la implantación de sistemas térmicos renovables en el sector residencial – 
Año 2021-2022-2023”. 
 
Esta Resolución se apoya en las bases reguladoras aprobadas por el “Real Decreto 477/2021, de 29 
de junio, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades 
de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la implantación de 
sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia”. 
 
En esas bases reguladoras figuran como beneficiarios de esas ayudas las Comunidades Energéticas. 
 
 
 
 


Madrid, 16 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1775/22 R  7793  , Iniciativa de Origen: PCOP   1036/22 R  7793 
PE     2760/22 R  7797  , Iniciativa de Origen: PCOC   1196/22 R  7797 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: Qué planes tiene para fomentar un menor consumo de energía en la Comunidad de 
Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que alcanzar un nuevo modelo energético, 
medioambientalmente sostenible y basado en la eficiencia energética y en la descarbonización de la 
economía es el objetivo del “Plan de Descarbonización de la Comunidad de Madrid” aprobado en 
septiembre de 2021.  
 
La consecución de las medidas de la Estrategia no persiguen en última instancia una reducción del 
consumo energético, sino en primer término un desplazamiento desde el uso de energías fósiles 
hacia un mayor uso de energías renovables y en segundo término se persigue un uso más eficiente 
de la energía, lo que puede redundar en un consumo menor de energía.  
 
Los Planes más relevantes para reducir el consumo de Energía de la Comunidad de Madrid son: El 
Plan de Descarbonización y Cuidado del Medio Ambiente y el Plan de Ahorro y Eficiencia 
Energética en edificios de la Comunidad de Madrid. 
  
 
 
 


Madrid, 20 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1776/22 R  7794  , Iniciativa de Origen: PCOP   1037/22 R  7794 
PE     2761/22 R  7798  , Iniciativa de Origen: PCOC   1197/22 R  7798 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: Cómo valora el desarrollo del Plan de Ahorro y Eficiencia Energética en Edificios 
Públicos de la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que la valoración es positiva ya que se han obtenido, entre 
otros, descensos del 6% en el consumo de energía por edificio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 20 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1777/22 R  7795  , Iniciativa de Origen: PCOP   1038/22 R  7795 
PE     2763/22 R  7800  , Iniciativa de Origen: PCOC   1199/22 R  7800 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: Qué planes tiene para reducir la dependencia de la Comunidad de Madrid respecto a los 
combustibles fósiles 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que alcanzar un nuevo modelo energético, 
medioambientalmente sostenible y basado en la eficiencia energética y en la descarbonización de la 
economía es el objetivo del “Plan de Descarbonización de la Comunidad de Madrid” aprobado en 
septiembre de 2021.  
 
La consecución de las medidas de la Estrategia persigue en primer término un desplazamiento desde 
el uso de energías fósiles hacia un mayor uso de energías renovables y en segundo término se 
persigue un uso más eficiente de la energía. Todo ello tendrá como consecuencia una reducción de 
la dependencia de la Comunidad de Madrid respecto a los combustibles fósiles.  
 
Los Planes más relevantes para reducir el consumo de Energía de la Comunidad de Madrid son: El 
Plan de Descarbonización y Cuidado del Medio Ambiente y el Plan de Ahorro y Eficiencia 
Energética en edificios de la Comunidad de Madrid. 
 
  
 


Madrid, 20 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2404/22 R  1319  , Iniciativa de Origen: PCOC    307/22 R  1319 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: qué valoración hace el Gobierno Regional sobre la situación del turismo madrileño. 
 
RESPUESTA: 
 
Se informa a su Señoría que la cuestión planteada ya fue abordada en la respuesta a la  PE 1394/22 
R 1318. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 15 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     2696/22 R  6142  , Iniciativa de Origen: PCOC   1053/22 R  6142 
PE     1719/22 R  6138  , Iniciativa de Origen: PCOP     896 /22 R  6138 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: Qué planes tiene el Gobierno para instalar paneles fotovoltaicos en los edificios 
públicos de la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, aprobó la 
concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para 
la ejecución de programas de incentivos ligados al autoconsumo y al almacenamiento con fuentes 
de energía renovables, así como a sistemas térmicos renovables en el sector residencial, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo. Entre las tecnologías 
contempladas se encuentra la fotovoltaica. 
 
El artículo 7 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio permite a las Comunidades Autónomas 
realizar inversiones directas en sus edificios públicos, en este ámbito. 
 
 
 
 
 


Madrid, 16 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
 


L
a 


au
te


nt
ic


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 s


e 
pu


ed
e 


co
m


pr
ob


ar
 e


n 
w


w
w


.m
ad


ri
d.


or
g/


cs
v


m
ed


ia
nt


e 
el


 s
ig


ui
en


te
 c


ód
ig


o 
se


gu
ro


 d
e 


ve
ri


fi
ca


ci
ón


: 
12


96
19


17
61


02
09


53
38


57
63







 


 
 
 
A los efectos del art. 198 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PREGUNTA DE RESPUESTA ESCRITA 
 
PE     1720/22 R  6139  , Iniciativa de Origen: PCOP     897/22 R  6139 
PE     2697/22 R  6143  , Iniciativa de Origen: PCOC   1054/22 R  6143 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: Qué principios considera el Gobierno que tienen que regir la transición ecológica 
 
RESPUESTA: 
 
En contestación a la pregunta, se informa que el de conseguir una sociedad más descarbonizada y 
con mayor respeto por el medio ambiente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 19 de septiembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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